
Radicado: No. 05-001 31 10 014 2018-00262- 00 

 

_____________________________________________________________________________________________
Carrera 52 Nro. 42-73, Palacio de Justicia “José Félix de Restrepo” Teléfono: 261-20-19 - Medellín, Colombia 

j14fapomed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, nueve de junio de dos mil veintiuno 

 

Proceso Liquidación Sociedad Patrimonial 

Demandante Rubiel Darío Escobar Navarro 

Demandada Luz Marina Henao Mejía 

Radicado No. 05-001 31 10 014 2018-00262- 00 

 

 

Mediante memorial el señor RUBIEL DARÍO ESCOBAR HENAO confiere 

poder a JULIETH CRISTINA GUTIÉRREZ RESTREPO estudiante de 

consultorio jurídico. 

 

Este Despacho no puede aceptar como apoderada judicial del demandante 

a una estudiante de derecho, como quiera que esta clase de procesos sólo 

pueden ser agenciados por un abogado inscrito en el registro nacional de 

abogados y con tarjeta profesional, de conformidad con la ley 583 de 2000  

# 6. 
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NOTIFÍQUESE 

 

 

  

 

Firmado Por: 

 

PASTORA EMILIA HOLGUIN MARIN  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 014 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE 

MEDELLIN-ANTIOQUIA 
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